
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

Santiago de Cali, trece (13) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 009 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: OMAR EDGAR BORJA SOTO 

 

Toda vez que la entidad demandada presentó dentro de los términos de ley, recurso de 

apelación contra la sentencia de primera instancia de carácter condenatorio, en 

cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4º del Artículo 192 del CPACA, el Despacho. 

DISPONE: 

PRIMERO: FIJAR el día 28 de enero de 2021 a las 8:30 a.m., para realizar la 

audiencia virtual de conciliación ordenada en el artículo 192 inciso 4 del C.P.A.C.A., por 

la plataforma Teams. La no comparecencia dará lugar a declarar desierto el recurso de 

alzada presentado por el Departamento del Valle del Cauca. 

  
Para tal efecto, las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales 
o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones, la cual deberá coincidir con la inscrita en el Registro 
Nacional de Abogados. 
 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar en el presente proceso al 

abogado ANDRES FELIPE ESTEBAN MARIN RAMIREZ, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 4.520.275, portador de la T.P. No. 203.884 del C.S.J., para que actúe 

en nombre y representación del Departamento del Valle del Cauca., en los términos del 

poder a él conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

          OMAR EDGAR BORJA SOTO 

Magistrado 

VoBo Secretario 

Maria Gladys Loaiza 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO - LABORAL  

EXPEDIENTE: 76001-23-33-000-2013-00998-00 

DEMANDANTE:  MARIA DEL ROSARIO MAYOR CAICEDO 
vcristancho@hotmail.com 

DEMANDADO: DEPARTAMENTO DEL VALLE DELCAUCA 
Procjudadm166@procuraduria.gov.co 
njudiciales@valledelcauca.gov.co 
notificacionesjudicialesrepj@gmail.com 
pedroemilioms@yahoo.com 

ASUNTO FIJA FECHA PARA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN  
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OMAR EDGAR BORJA SOTO 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL

Despacho 008 Del Tribunal Administrativo Del Valle Del Cauca
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